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CÁMARA DE SENADORES 

SESION 22 ORDINARIA, EN 7 'DE AGOSTO DE 1835 

PRESIDENCIA DE DON GABRIEL JOSÉ DE TOCORNAL 

S U M A R I O . — N ó m i n a de'los asistentes Aprobación del acta de la sesión precedente.—Reconocimiento de la deuda 
interior.—Acta. —Anexo. 

El señor Ministro de Hacienda instruye 
al Senado sobre el oríjen de los emprésti-
tos. 

A C U E R D O 

Se acuerda: 

Despues de una larga discusión dejar 
pendiente la del número n del artículo i.° 
del proyecto de reconocimiento de la deuda 
interior. ( V. sesiones del5 i del 10.) 

A C T A 

S E S I Ó N D E L 7 D E A G O S T O 

Asistieron los señores Tocornal, Barros, Bena-
vente, Egaña, Eyzaguirre, Elizondo, Errázuriz, 
Ortúzar, Portales, Renjifo,-Rozas i Vial del Rio. 

Aprobada el acta de la anterior, continuó la 
segunda discusión del número 1 1 del artículo 
i . ° del proyecto de lei sobre reconocimiento de 
la deuda interior. 

El señor Ministro de Hacienda instruyó al 

Senado sobre el oríjen de los empréstitos de que 
habla dicho número, como se acordó en la sesión 
anterior, leyendo los decretos i las esquelas refe-
rentes a todos aquellos de que se tenía noticia i 
de que ántes había dado razón. 

El señor Egaña presentó despues una indica-
ción por escrito, reducida a que solo se reco-
nozcan los levantados dentro de Chile por el 
Gobierno republicano, habiéndose prometido es-
presamente la devolución, i para que, sin em-
bargo de ese reconocimiento, solo puedan empe-
zarse a cubrir cuando lo permitan las circunstan-
cias del Erario. 

Despues de un largo debate se levantó la 
sesión, quedando el señor Renjifo con la pala-
bra, para continuarlo en la sesión inmediata.— 
T O C O R N A L , Presidente. 

A N E X O 

Núm. 6 0 8 

Indicación que presento para que subrogue al 
número n , artículo i .° del proyecto orijinal: 

"Los empréstitos levantados dentro de Chile 
por el Gobierno republicano, ya sea por decretos 
del Gobierno Supremo del Estado hasta que se 
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publicó la Constitución de 1818, ya sea por de-
cretos de autoridad competente posterior,siempre 
que en unos u otros que hubiese prometido es-
presamente la devolución.^Empero, esta ciase de 
deuda, aunque reconocida como tal desde aho-

ra, solo podrá empezarse a cubrir conforme al 
espíritu i letra de dichos decretos, cuando lo 
permitan las circunstancias de desahogo en que 
se hallare el Erario i lo determinare una lei es-
pecial. M—Mariano de Egaña. 


